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Decreto n.º 2019-1186, de 15 de noviembre de 2019, relativo a la indicación de la tasa de absorción específica de los equipos radioeléctricos

NOR: SSAP1834791D


ELI:https://www.legifrance.gouv.fr/eli/decret/2019/11/15/SSAP1834791D/jo/texte
También: https://www.legifrance.gouv.fr/eli/decret/2019/11/15/2019-1186/jo/texte




Personas a las que afecta: Fabricantes, importadores y distribuidores de equipos radioeléctricos.

Objeto: Información ofrecida al consumidor sobre el valor de la tasa de absorción específica de los equipos radioeléctricos sujetos a una obligación de medición (teléfonos móviles, tabletas, juguetes radiocontrolados, etc.).

Entrada en vigor: El Decreto entrará en vigor el 1 de julio de 2020.

Nota: El artículo 4 de la Ley n.º 2015-136, de 9 de febrero de 2015, sobre sobriedad, transparencia, información y consulta en materia de exposición a las ondas electromagnéticas ha modificado el artículo 184 de la Ley n.º 2010-788, de 12 de julio de 2010, sobre el compromiso nacional con el medioambiente para ampliar la obligación de mostrar la tasa de absorción específica aplicable únicamente a los dispositivos de telefonía móvil y a los equipos radioeléctricos sujetos a una obligación de medición. El decreto emitido sobre la base del artículo L. 412-1 del Código de Consumo ajusta las disposiciones reglamentarias a las disposiciones legislativas mencionadas para que sean aplicables a todos los equipos radioeléctricos sujetos a una obligación de medición.

Referencias: el Decreto puede consultarse en el sitio web de Légifrance (https://www.legifrance.gouv.fr).


El Primer Ministro,

Visto el informe de la Ministra de Solidaridad y Sanidad;

Visto en particular el artículo 7 de la Directiva (UE) 2014/53 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, relativa a la armonización de las legislaciones de los Estados miembros sobre la comercialización de equipos radioeléctricos, y por la que se deroga la Directiva 1999/5/CE;

Vista la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información;

Visto el Código de Consumo, en particular el artículo L. 412-1;

Visto el Código de Correos y Comunicaciones Electrónicas, en particular los artículos L. 32, L. 36-5, R. 9 y R. 20-11;

Vista la Ley n.º 2010-788, de 12 de julio de 2010, modificada, sobre el compromiso nacional con el medioambiente, en particular el artículo 184;

Visto el Decreto n.º 2010-1207, de 12 de octubre de 2010, relativo a la indicación de la tasa de absorción específica de los equipos terminales radioeléctricos;

Vista la notificación 2018/0086/F presentada a la Comisión Europea en aplicación de la Directiva (UE) 2015/1535;

Vistas las observaciones formuladas durante la consulta pública realizada del 16 de abril al 13 de mayo de 2018, en aplicación del artículo L. 123-19-1 del Código de Medio Ambiente,

Visto el Dictamen n.º 2019-0964 de la Autoridad de Regulación de las Comunicaciones Electrónicas y Correos, de 4 de julio de 2019;

Previa consulta al Consejo de Estado (sección social),

Decreta: 


Artículo 1


En el título del Decreto de 12 de octubre de 2010, anteriormente mencionado, se suprime la palabra «terminales». 

Artículo 2


En el artículo 1 del Decreto de 12 de octubre de 2010, anteriormente mencionado, se sustituyen las palabras «equipos terminales radioeléctricos mencionados en el artículo 32, puntos 10 y 11, de dicho Código» por las palabras «equipos radioeléctricos con una potencia de transmisión superior a 20 mW en cuyo caso sea razonablemente previsible que se utilicen a una distancia no superior a 20 cm de la cabeza o de cualquier otra parte del cuerpo humano». 

Artículo 3


El presente Decreto entrará en vigor el 1 de julio de 2020. 

Artículo 4


La Ministra de Solidaridad y Sanidad y el Ministro de Economía y Finanzas serán los responsables, dentro de sus respectivas competencias, de la ejecución del presente Decreto, que se publicará en el Boletín Oficial de la República Francesa. 


A 15 de noviembre de 2019. 

Edouard Philippe 
Por el Primer Ministro: 

La Ministra de Solidaridad y Sanidad, 
Agnès Buzyn 

El Ministro de Economía y Finanzas, 
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